
1--- cc2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab". 

~C::.C o lo Gm151Ón á: Ecoí\orni'o, G,wz::roo ~ -f, t 1v1dod 
fJíO dictomcri . tCb1C(O z_o de 202.<-/. ~ t::C / 
~ MESA DIRECTIVA 

CS-LXV-IIl-2P-02 

OFICIO No. DGPL-2P3A.-458 

Ciudad de México, a 7 de febrero de 2024 

ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 65 BIS 6 DE LA LEY FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, aprobado por el Senado de la 

República en sesión celebrada en esta fecha . 

cc2024, Año del Bicentenario 
de la instauración del Senado de la República y del 
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PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-III-2P-02 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 65 BIS 6 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo primero del artículo 65 Bis 6 de la 

Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 65 Bis 6.- Las casas de empeño deberán establecer 

procedimientos que le garanticen al pignorante la restitución de la prenda. 

En caso de que el bien sobre el que se constituyó la prenda haya sido robado, 

extraviado o sufra algún daño o deterioro, el pignorante podrá optar por: 

a) La entrega del valor del bien conforme al avalúo que refleje su valor en 

el mercado al momento en el que el consumidor exija la entrega del bien 

otorgado en prenda. 

b) La entrega de un bien del mismo tipo, valor y calidad del bien robado, 

extraviado, dañado o deteriorado, otorgando la garantía establecida en esta 
ley. 
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- La infracción a este artículo se considerará particularmente grave y se 

sancionará conforme a lo dispuesto en el artículo 128 BIS de esta Ley. 
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Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.
Ciudad de México, a 7 de febrero de 2024 
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MESA DIRECTIVA 

LA QUE SUSCRIBE, SENADORA VERÓNICA NOEMÍ CAMINO 

FARJAT, SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA 

DE SENADORES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE 

ES EL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 65 BIS 6 DE LA LEY 

FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y QUE SE REMITE 

A LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL 

ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS 

EFECTOS DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 
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